
SUPERINTENDENCIA
DE BANCA, SEGUROS Y AFP

República del Perú

Lima, 1 1 de diciembre de 2018

0Frcr0 N' 43541-2018-SBS

Señor

Gerente General

INTERSEGURO COMPAÑiA DE SEGUROS S,A,

Av. Javier Prado Este No 492, Oficina 2601, Uó. Jardin

San lsidro

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de alcanzarle la transcripciÓn de la Resolución sBS

No 4869-2018 para su conocimiento y fines pertinentes

epa
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SUPERINTENDENCIA
DE BANCA, SEGUROS Y AFP

Repüblic¿ delPerú

Lima, l1 0lC.20lo

Ra¡k¿aí,c .5,ts. S
74.1869- 20t9

-4a Sa./zz*ttardzata ,4¿ltkda. ¿¿ /40a4'tro klülra

VISTA:

La solicitud presentada por Interseguro Compañía de
Seguros S.A, (en adelante, La Compañía) con fecha 07 de agosto de 2Q18, a través del S¡stema de
Revisión de Conlratos (en adelante, SIRCON), para que al amparo de lo establecido en la Ley N' 29946
Ley del Contrato de Seguro, y la Resolución SBS \' 3199-2013, Reglamento de Transparencia de

Información y Contratación de Seguros, en adelant3 Reglamento de Transparencia, y la Resolución
SBS N' 7044-20'14, Reglamento de Registro de MoJelos de Pólizas de Seguro y Notas fécnicas, asi

como sus modificatorias, esta Superintendencia pror)eda a aprobar las Condiciones l\,4inimas a ¡as que

deberán sujetarse las póllzas de seguro del product{) denominado"lngreso Flexible Plus";

GONSII)ERANDO:

Que, d3 acuerdo a lo dispuesto en la Ley General del

Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros,
aprobada mediante Ley N' 26702, en adelante i.ey General, y en la Ley del Contrato de Seguro

aprobada por Ley N' 29946, en adelante Ley de Se¡uros, corresponde a la Supenntendencia identificar
cláusu¡as abusjvas y prohibir la utilización de pólizas redactadas en condiciones que no satisfagan lo

señalado en la lev:

Que, rnediante ia Ley de Seguros, se dispuso que esta
Superintendencia apruebe las condiciones minim¿s de las pólizas de seguro que se comercialicen en

el mercado peruano en materia de seguros personaies, obligatorios y masivos, a fin de brindar mayor
protecc¡ón a los usuarios del sistema;

Que, :l Reglamento de Transparencla describe la facultad
de esta Super¡ntendencia para la aprobación adnrinistrativa previa de las condiciones mínimas en las
pólizas de seguro, asícomo para la determinación de cláusulas abusivasl

Que, según lo establecido en el artículo 10' del
Reglamento de Transparencia, en materia de seg Jros personales, obligatorios y masivos, las empresas
deberán someter a aprobac¡ón administrativa previa de esta Superintendencia las condiciones mínimas
que se detallan a continuación, según el tipo de ¡reguro, características del producto y la modalidad de
comercialización que se haya previsto para el pr(ducto de seguro:
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a. El derecho delcontratante y/o asegurado de st:r lnformado respecto de las modificaciones de

las condiciones contractuales propuestas por la empresa, durante la vigencia del contrato, as¡

comode|derechoaaceptaronodichasrnodifitacionesdebiendoindicarsee|procedimiento'
plazos y formalidades apiicables, en concordancla con lo previsto en el artículo 30' de la Ley de

Seguros.

b. En elcaso de seguros de salud, el tratamiento 'jel procedimiento sobre preexrstencla conforme

a la Ley de Seguros y demás normas aplicables'

c, La obligación de las empresas de pagar el siniestro conforme al plazo y procedirniento

establecido en el artículo 74'de la Ley de Segu'os

d. Los aspectos refendos a la inforrnación mínin a y documentación a presentar para proceder a

la Iiquidación del Siniestro. en caso correspond¿, conSiderando para ta| efecto |o Seña|ado en el

articulo 74'de la Le\/ de Seguros

e, Los mecanismos de solución de controversiat que las paftes acüerden, en caso c0rresp0n0a

considerando lo dispuesto sobre pacto arbitral iflciso c) del artículo 40" y el artículo 46" de la Ley

de Seguros.

f, Las causales de resolución y nulidad delcontrato de seguro y las consecuenclas 0e amDos en

torno a las Pnmas Pagaoas

g. Efectos del incumplimienlo del pago de la prrma

h. La condición referida al derecho de arrepent miento para resolver el contrato, sin expresión de

causa ni Penalidad alguna.

i. La condición referida a la reducciÓn de la

ocurrencia del siniestro,

indemnización por el aviso externporáneo de la

i. Los plazos referidos a la prescripción de as acciones fundadas en el contrato de seguro'

conforme al articulo 78 de la Ley de Seguros'

k.ProcedimientoparalarenovaciÓndelapóliza'asícomoelprocedimientodemodificaciÓn
durante ésta, de corresPonder,

l. En jos seguros de vida donde el conrratanto sea distinto al asegurado, la precisión fespecto al

derecho direvocación del consentimiento por parte del asegurad0

m. Otras que determi4e la Suoe,.intendencla

Que,0,.'conform,dad con el articulo 9'del Reglamento de

fransparencia,laaprobacióndecondicionesmirimasenlosproductospersonales'obligatorlosy
masivos será consjderada como una condición para que proceda su inscripción en el Registro de PÓlizas

de Seguro y Notas Técnicas;

Que, la presente resolución se e¡marca en la normatrva

legal aplicable a las empresas del slstema de segLros' incluyendo la Ley General' la Ley de Seguros y

el Reolamento de Transparencta; así como Jquellas disposiciones contenidas en el código de
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Protecc¡ón y Defensa del Consumidor, aprobado por Lev N' 29571, que resulten de aplicación a las

empresas que esra Superintendencia supervisa:

Que, la modiiicación de condiciones minimas previamente

aprobadas debe seguir el mismo procedimiento de aprobación regulado en el Reglamento de Registro

y otras disposiciones que se emitan, por lo que no pue(len modificarse las condiciones minimas que

hayan sido materia de aprobación previa por parte de la Superintendencia a través de condic¡ones

partjculares, especiales 0 end0sos;

Que, este Jronunciamiento en modo alguno limita la

facultad de este organismo para que sobre la base de modiflcaciones a la normativa aplicable y nuevos

elementos de análisis, pueda efectuar nuevas observacicnes respecto de aquellas condiciones minimas

oreviamente aprobadas conforme a lo establecido en los' numerales 18 y 19 del artículo 349' de la Ley

General, pudiendo a su vez requerir que éstas a futuro t;ean sometidas a una nueva revisión por parte

de este ente de controll

Que, consic erando que el producto "lngreso Flexible Plus"

es uno de Renta Particular, no corresponde la aprobaci(n de las condiciones mínimas a que se ref¡eren

los literales b), l) y k) del articulo 10 del Reglamento de Transparencia; referidas al Tratamiento de

Preexistencias al no tratarse de un seguro de salud, C(,nsentimiento delTercero en tanto para efectos

del presente producto el asegurado es el contratante cel seguro y Procedimiento para la RenovaciÓn

de la Póliza, respectivamente;

Qüe, de acueroo a lo señalado por la Cornpañia' no

aplicarán al producto "lngreso Flexible Plus" las condicicrnes minimas refefidas a: (i) causales de nulidad

del contrato de seguro; (ii) Derecho de afrepentimien lo, en tanto se comercial¡za por personal de la

empresa y promotóres de seguros; y (iii) Reducción de la indemnización por aviso extemporáneo del

s¡n¡estro;

Estando a lo opinado por el Departamento de

Departamento de Asesoría y Supervisión Legal y coniando con el visto bueno de la Superintendencia

Adiunta de Conducta de l\.4ercado e Inclusión Financieraiy,

En uso de las atribuciones conferidas por los numerales 6

y 19 del artículo 349. de la Ley General; la Ley de seguros y el Reglamento de Tfansparencial

RESUELVE:

Artículo Primero.' Aprobar las Condiciones Minimas a las

que deberán sujetarse las pÓlizas de seguro del producto denominado "lngreso Flexjble Plus"

pái.ntáAu, por La Compania. Dichas Cond'lciones lu4inimas se encuentran señaladas en elAnexo N'

1, el mismo que forma parte integrante de la presentr) Resolución

Articulc Segundo.' Inscribir el mencionado producto en el

RegistrodePó|izasyNotasTécnicas,otorgándo|eeIcódigodeRegistroN.Vl2027500223.

Artícukr Tercero.' Conforme a lo dispuesto por el artículo

11'delReglamentodeTransparencia,LaCompailíadeberádifundiratravésdesupáginaweb'el
modelo de ióliza correspondiente at producto 

.Ingreso flexible. plus", conjuntamente con la presente

1..r.|(.io. .r.l plazo de sesenta (60) d ias calendlrio. En caso la com pañ ía decida posterg ar la fecha
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de mmerc¡alización delmencionado producto, más alláde los sesenta (60)dias otorgados, la compañia

0.d; ef*tuá, la publicación del modelo de la pól¡za, en la pÉrgina web, hasta un dia antes de su

comercialización.
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ANEXO NO 1

CONDICIONES MiNIMAS APROBADAf ; ADMINISTRATIVAMENTE

CONOICIONES GENERALES

ART|CULO N' 2: RIESGO CUBIERTO Y RENTA MENSJAL

En los términos de la presente póliza, la Compañía pagará al Asegurado en las fechas establecidas en

ei Condicionado Particular una renta mensual hasta su fallecimiento o el olazo establecido en dicho

documento, lo que ocurra pr¡mero.

ARTICULO No 3: CAMBI0 EN LAS C0NDICI0NES CONTRACTUALES

Durante la vlgencia del contrato La Compañía podrá modificar los términos contractuales, para Io cual

deberá comunicar al Contratante dichos cambios para cue en el plazo de cuarenta y cinco (45) días
pueda analizar los mismos y tornar una decisión al respecto, La aprobación del Contratante será de

forma previa y por escrito. La falta de aceptación expt€sa de los nuevos términos no generará la

resolución delcontrato, en cuyo caso se respetarán los t(xminos en los que el contrato fue acordado.

ARTÍCULO NO 6: PAGO DE PRIMA Y CONSECUENCI¡,S DEL INCUMPLIMIENTO

El incumplimiento del pago establecido en el Condicionajo Particular origina la suspensión automática

de la cobertura del seguro una vez transcurridos treinta (30) días desde la fecha de vencimiento de la

obligación, siempreycuando no se hayaconvenido un pazoadicional parael pago Para talefecto, La

Compañia deberá comunicar de manera cierta al Contra.ante, el incumplimiento del pago de la prima y

sus consecuencias, asi como indicar el plazo con el que dispone para pagar antes de la suspensión de

la cobertura del seguro. La compañía no es responsable por los pago de rentas al asegurado 0 sus

beneficiarios, en caso este falleciese, durante el periodo en que la cobertura se encuentra suspendida

Se considerará resuelto el contrato de seguro en el plazl de treinta (30) días, contados a partir del dia

en que el contratante recibió una comunicación escri:a de La compañia informándole sobre esta

decisión.

No obstante lo anteriormente señalado, si La compañí3 optase por no reclamar el pago de la prima

dentro de los noventa (90) dias calendario desde elven:imiento del plazo establecido para el pago de

la prrma, se entiende que elcontrato de seguro queda extinguido sin necesidad de comunicación alguna

por parte de La Compañia.

sea que el contrato quede resuelto o extinguido por falta de pago, La Compañía queda facultada a

rcalizat la cobranza de las rentas pagadas correspondientes al período efectivamente cub¡erto'

ncluyendo los intereses generados por el incumplimienlo del pago de la prima Ün¡ca

ARTÍCULO NO 9: CAUSALES DE RESOLUCION DEL 3ONTRATO

Elseguroquedaráresue|to,perdiendotododerechoorilJinadode|apóliza,cuandoseproduzcaIafalta
de pago de primas, según el procedimiento establecido en elArticulo No 6
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ARTíCULO NO 1O: PAGO DE LA RENTA

E|pagode|arentaa|ASeguradoserealizarásegún|oseñaladoenlasCondicionesParticu|ares,

El olazo Dara efectuar la solicitud de la cobertura correspJnderá al plazo de prescripción legal vigente

a lá fecha en que ocunió el sinrestro. Las acciones fundadas en el contrato de segur0 prescnpen en el

;laz;;;10 a;os de ocurrido el siniestro o de conocido €l beneficio por parte del beneficiario, en caso

de seguros que cubran el riesgo de fallecimiento'

ARTÍCULoNo16:MEcAN|sMoDEsoLuc|ÓNDEcoNTRoVERSIASEINSTANC|AS
iÁgrL[lo¡s plRA PRESENTAR REcLAMoS Y/o 0ENUNcIAS

1. l\.4ecanismo de solución de controversias

1.1 Via Judicial: Toda controversia, disputa, reclarn(,, litigio, diverg-encia o discrepancia entre el

Ár.gráó-C;ri|.tttnte o Beneficiario y La Compañia' referido a.la.validez del contrato de segur0 0el

queil .uánta esta póliza' o que surlá como cónsecuencia de la interpretación o aplicación de sus

óon¿iiion., Generales o Particulaies, su cumpliflliento o incur¡plimiento, o sobre cualqurer

indemnizac'ó1 u obligaciÓn referente a la misma'

CLAÚSULA ADICIONAL: DEVOLUCION DE PRIMA

ARfiCULO NO 3: AVISO DE SINIESTRO Y SOLICITUD DE COBERTURA

3.1 En caso el asegurado sobrevlva

É;;r;;iGür.d. sobreviva hasta etfin de vigencia de ta pótiza, este debefá acercarse a los centros

de Atención al cliente de La companíi y iresen"tar cocia simple de su documento de identidad y carta

.*riá. üirrnri. entregado por La Companía, soli0itando la devolución del porcentaje de la pr¡ma

indicado en las Condiciones Particulares'

3,2 En caso el asegurado fallezca

Elavisodefa|lecimientode|AseguradodeberásercornunicadoporescritoaLaCompañiadentrode
[, i.ü izl oiá, .igrientes a la fóchá en que se tenga conocimiento de la ocunencia del siniestro 0 del

benef icio, según corresPonda.

Una vez concluida la vigencia del contrato, para la solicitud del porcentale de delolución de lairlma

;il.,1;, hü.;;, tegábs oetnseguiado podrán exigir ta misma en los centros de Atención al cliente

de La compañia por t.o,o o. ,unt'iiipit"o iormuturio entregado por La compañía' presentando los

siquientes anteceoentes:"'";, -ffii;;i;;oliá 
legalizada de ta Partida o A:ta de Defunción del Asesurado'

ü. ótiói.á1...i,t lelalizada del Certificado lVédico de Defunción delAsegurado

c. óoóiu,i.pre a.t D-ocumento de idenridad del(los) heredero(s) legal(es).

á, ór.i'gina o.opiu legalizada JeiAtestado o informe Policial completo o carpeta Fiscal' en caso

corresPonda,

e. Copia legalizada del asiento de Inscripción en Registros Públicos de la Suceslón Intestada 0

del Testamenlo del Asegurado

En caso los herederos legales opten por adelantar el paS: ge l? 
-1t:jl1Tt 

del porcentaie de pnma

única antes del término de la vigencta ieicontrato, alicion;l a los documentos antes detallados deberán
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presentar una carta simple donde se informe la voluntad (ie acogerse a dicha modalidad suscrita por la

totalidad de herederos legales.

De requerir La Compañía aclaraciones o precisiones ¿dicionales respecto de la documentación e

nformación presentada por los herederos legales, deberá solicitarlas dentro de los primeros veinte (20)

días del plazo de treinta (30)dias con los que cuenta La ()ompañía, desde la presentación de todos los

documentos detallados en la póliza, para consentir, aprobar o rechazar la solicitud de pago de la

cobertura, lo que suspenderá d¡cho plazo hasta que s3 presente la documentación e información

solicitada,

El plazo para efectuar la solicitud de la cobertura será el ¡lazo prescriptorio legal vigente a la fecha de

ocunencia de lallecimiento del asegurado.

En la presente póliza, entiéndase que la"copia legal,zada" hace referencia a Ia certificación de

reproducción notarjal, de conformidad con el Articulo N' 110 del Decreto Legislativo N' 1049

f...)

ART|CULO NO 4: PAGO DEL PORCENTAJE DE DEVOI.UCION DE LA PRIMA

El siniestro se considerará aprobado en los siguientes casos:

1. Para el consentimiento expreso, una vez que el Asegurado o los herederos legales, segÚn

corresponda, hayan presentado todos los documentos lequeridos en la presente cláusula adic¡onal,

siempre y cuando de dichos documentos se desprenda c ue el siniestro se encuenfa baio la cobertura

de la presente cláusula y no se encuentra en las exclusiones de la misma. En este supuesto, La

Compañía emitirá un pronunciamiento respecto a la doctmentación presentada.

2. Para e¡ consentimiento tácito, si transcurridos más d{) treinta (30) días calendario de presentados

todos los documentos exigidos para la liquidación de la cevoluc¡ón del porcentaje de la prima ún¡ca en

la presente cláusula La Compañía no se manifestara sobre la procedencia o no de la sol¡citud de la

devolución.

Sin perjuicio de lo antes indicado, cuando La Compañía re,quiera contar con un plazo mayor para reallzar

investigaciones adicionales u obtener evidencias suficientes sobre la procedencia del siniestro o para

la adeóuada determinación de su monto, deberá solicitarle al Asegurado o herederos legales, dentro

del plazo inicial de treinta (30) días la ampliación de dicho plazo, si el Asegurado o herederos legales

no io aprueban, La Compañía podrá presentar solicit¡d debidamente justificada por única vez y,

requiriendo un piazo no mayor al originai, a la SuperintenCencia dentro de los referidos treinta (30) días.

Llsuf erinteno'encia se pronunciarS de manera mot¡vad r sobre dicha solicitud en un plazo máximo de

t,,uinü pOl dias, bajo responsabilidad. A falta de pronunciamiento dentro de dicho plazo, se entiende

aorobada la solicitud.

Luego de aprobado eI pago de |a devo|ución o vencido,:| p|azo para consentir e| miSmo, |a ob|igaciÓn

Já ñugar. .l monto seráiumplida por La Compañia (le acuerdo a lo pactado en las Condiciones

pariic;lares de la Póliza. La devolución del porcentaje (je la prima única será pagada en un plazo n0

mayor a treinta (30) dias de aprobado el pago o conse fido el mismo, en las oflcinas de AtenciÓn al

Cliente,
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CLAÚSULA AOICIONAL: DEVOLUCIÓN DE PRIMA PCIR FALLECIMIENTO

ARTíCULO NO 3: AVISO DE SINIESTRO Y SOLICITUD DE COBERTURA

Elavisodefa||ecimientode|AseguradodeberáSercomunicadoporescr¡toaLacompañíadentrode
[, ,i.iá iA ¿ir, ,,grientes a la fécha en que se tenga c0nocimiento de la ocurrencia del siniestro o del

beneficio, según corresPonda.

Parasolicitare|pagode|aCoberturadeFa||ecimiento,|osherederos|ega|esde|Aseguradopodtán
.¡girlá *rm en"los centros de Atención al cliente de La Compañía, presentando los sigurentes

antecedentes:

Origjnal o copia legalizada de la Partida o Acta de Defunción delAsegurad0'

órióinalo copia tegalizada del Certificado lvéd co de Defunción delAsegurado

Coiia simple del Dtcumento de identidad del(lls) heredero(s) legalles)

óiiiinaf o iop¡u f.gulizada del Atestado o informe Policial completo o Carpeta Fiscal' en caso

corresponda.
óopi. [ói¿u¿. o.l asjento de lnscripción en Registros Públicos de la Sucesión lntestada o

del Testamento del Asegurado,

DerequerlrLacompañíaac|aracionesoprecisionesadicionalesrespectode|adocumentac|one
nformación p,;;iJ;ú l.; hárederos legales, deb(rrá solicitalas dentro de los primeros veinte (20)

Oiu, O.r pruro á.1r.inü iáO) Airt.on los qué cuenta La Compañía, desde la presentación de todos los

documentos oááiijj., !r'rj pátLi, para consenttr, aprobar o rechazar la solicitud de pago de la

cobertura, lo qu. ,urp.n¿.ia ¿oho plazo hasta qu€ se presente la documentación e información

solicitada.

Elo|azooaraefectuarlaso|icitudde|acoberturaseráe|plazopf€scriptor|olega|vigentea|afechade
ocurencia de falleclmiento del asegurado

En|apresentepó|iza,entiéndaseque|a'copia.lela|izada,,hacereferencia'a|aceiificaciÓnde
repro¿ucc¡on notáriai ieionformidad con el Articulo l'l' 1 10 del Decreto Legislativo N' 1049

E|beneficiarjopierdee|derechoaserindemnizadosiactúafraudu|entamente,exagera|oSdaños0
emplea medios falsos para pr0barlos

ARTICULO No 4: PAGO DEL PORCENTAJE DE DE /0LUC|ON DE LA PRIMA

El s¡n¡estro se considerará aprobado en los s¡guientel; casos:

1, para et consentimiento expreso, una vez que rorj herederos legales hayan presentado t0d0s los

¿orur.nto, ,.qi.ii¿0, .n n i|..r.nt. .láusula adicicnal, siempre y cuando de,dichos documentos se

o.rp,.nou quáÜ-'in-ieitio sá encuentra ¡ajo la cobe(ura de la pl?'9'tt 
9l1Y:ill11: 

s€ encuentra en

las exclustones de la misma, En este supuesto, La CJmpañía em¡tirá un pronunciamiento respecto a la

documentaclÓn Presenlaoa'

2'Parae|consentimientotácito,sitranscurridosmlisdetreinta(30)diascalendariodepresentados...,,!l_,,... todostosdo;;;i;;;;ird;;;aralaliquidacióndeladevolucióndel 
porcentajedelapnmaunrcaen

-,.-."..,.'',,''.|ap|..,ent.cüu,üaia,'ó1'p,.nl.*semanifestarasobre|aprocedenciaonode|aSo|icituddela
. .', :'l r'. devolución,

'- -r' 't:.'¡.,i, : ::
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Sin perjuicio de Io antes indicado, cuando La Compañía requiera contar con un plazo mayor para realizar

investigaciones adicionales u obtener evidencias suliciertes sobre la procedencia del siniestro o para

la adecuada determinación de su monto, deberá sollcitale al Asegurado o herederos legales, dentro

del plazo inicial de treinta (30) dÍas la ampliación de dichc plazo. Si el Asegurado o herederos legales

no lo aprueban, La Compañía podrá presentar solicitud debidamente justjficada por única vez y,

requiriendo un plazo no mayor al original, a ¡a Superintenc encia dentro de los referidos treinta (30) dias.

La Superintendencia se pronunciará de manera motivad¿ sobre dicha solicitud en un plazo máximo de

treinta (30) días, bajo responsabilidad, A falta de pronunriamiento dentro de dicho plazo, se entiende

aorobada la solicitud.

Luego de aprobado el pago de la devolución o vencido el plazo para consentir el mismo, la obligaciÓn

de pagar el monto será cumplida por La Compañía dr; acuerdo a lo pactado en las Condic¡ones

Particulares de la Póliza, La devolución del porcentaie d: la prima única será pagada en un plazo no

nayor a treinta (30) días de aprobado el pago o consentido el mismo, en las Oficinas de Atención al

Cliente.

CLAUSULA ADICIONAL: GASTOS DE SEPELIO

ART|CULO NO 2: AVISO DEL SINIESTRO Y SOLICITUO DE COBERTURA

El aviso de fallecimiento del Asegurado deberá ser comunicado por escrito a La Compañía dentro de

los siete (7) dÍas siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de la ocurrencia del siniestro 0 del

beneficio, según corresponda.

Posteriormente, para la solicitud del reembolso, los solicitantes podrán exigir la misma en los Centros

de Atención al Cliente de La Compañia, presentando los siguientes antecedentes:

Original o copia legalizada de la Parlida o Acta rle Defunción delAsegurado.

Original o copia legalizada del Certifcado l\4édico de Defunción delAsegurado

CoDia sirnDle del Documento de identidad del(los) Solicitante(s) del reembolso.

original o cerlificación de reproducción notari¿Ll del Atestado o informe Policial completo o

Carpeta Fiscal, en caso corresponda.

Original de la boleta o factura emitida a nombre de la persona que realizó el gasto En el

con¡epto de dicha boleta o factura debe figurar el nombre del Asegurado fallecido'

En caso el solicitante sea una persona juridica, copia literal de los poderes que acrediten al

reoresentante de la empresa como ta

De requenr La Compañia aclaraciones o precisiones adicionales respecto de la documentaciÓn e

rnformáción presentaüa por el solicitante, deberá solicita las dentro de los primeros veinte (20) días del

plazo de tóinta (30) dias con los que cuenta La Cornpañía, desde la presentación de todos.los

¿ocumentos detaliad'os en la póliza, para consentir, aprcbar o rechazar el siniesfo, lo que suspenderá

dicho plazo hasta que se presente la documentación e información solicitada

En la presente póliza, entiéndase que la "copia legalizala" hace referencia a la ceflificación de

reproducción notarial, de conlormidad con el Articulo N' 1 10 del Decreto Legislativo N' 1049.

El plazo para efectuar la solicitud de la cobertura será e plazo prescriptorio legal vigente a la fecha de

ocunencia del siniestro.
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ARTíCULO NO 3: PAGO DEL REEMBOLSO POR GASTOS DE SEPELIO

En caso de fallecimiento del Asegurado, la solicitud de l¿ presente cobertura se consrderará aprobada

en los siguientes casos:

1, Para el consenttmtento expreso, una vez que el solicitante de los gastos de sepelio haya presentado

todos los documentos requeridos en la presente cláusula, siempre y cuando de dichos documentos se

desprenda que el siniestro se encuentra bajo la cobe lura del.presente seguro En este caso' La

Compañía emitirá un pronunciamiento fespecto a la doctlmentaciÓn presentada'

2. Para el consentlmiento tácito, si transcurridos más de treinta (30) dias calendario de presentados

üOo, for ¿áaur*tos exigidos para la l¡qu¡dación del sinrestro en la presente cláusula La Compañia n0

se manifestara sobre la procedencia o no de la solicitud je cobertura'

Sin perjuicio de lo antes indicado, cuando La Compañía nlquiera contar con un plazo mayor para reallzar

,uÁiié.rion.r adicionales u obtener evidencias suficientes sobre la procedencia del sinlestro 0 para

la adejuada determinación de su monto, deberá solicitarle al solicitante de los gastos de sepelio, dentr0

¿eipu.linLnr¿e treinta (30)dias la ampliación de dicho ptazo. si el sol¡crtante de los gastos de sepel¡0

nó iiápt.¡r, La Compaóia podrá presentar solicitld debidamente justificada por unrca vez y'

|..qr"i.,ilá ,|1 i,1.. no mayor al originá1, a la superintendencia denfo de.los referidos treinta (30) días

LaSuperintendenc|aSepronunc|arademaneramotiva(asobredichasoIicitudenUnplazomáXimode
t"inüóól ¿i., bajo responsabilidad. A falta de pronunciamlento dentro de dicho plazo se entlenoe

aprobada la solicitud

El reembolso será pagado en un plazo no mayor a heinta (30) días de aprobado el pago del siniestro o

consentido el mismo, en las Oficinas de Atención al CliÉrnte de la companla

cLÁUSULA ADICIONAL: RENTA PARTICULAR CON PERiODO GARANTIZADO

ARTicULoNo6:AV|soDEFALLEcIMIENToDELASEGURADoYSoL|cITUDDEc0BERTURA
(,,.)

E|avisodefallecimientode|AsegUradodeberáserconUnicadoporescritoaLacompañíadentrode
ü*.t. ül ¿i., i,grientes a U ticfia en que se tenga conocimiento de la ocurrencia dei siniestro o del

beneficio, segun corresPonoa.

postefiormente, pafa la solicitud de la renta, los Beneficiarios declarados por el Asegurado podrán.exi0ir

la misma en los Centros de ntenciJn al Cliente rie La Compañía' presentando los siguientes

antece0entes:" '"á. ' 
ói,g-¡ntf o .opia legalizada de la Partida o Acla de Defunción del Asegurado'

[, ótiói..io *b" leializada del Certificado l\4éiico de Defunción delAsegurado

,. óoóiu titpl. Oel Documento de identidad de (los) Beneficiario(s) del seguro'

d. Originalo copia legatizaoa deiAtestado o infnme Policial completo o Carpeta Fiscal' en caso

corresPonda.

e. Copia legalizada de la sucesión intestada o testamento' según corresponda' inscrita en los

Regisko; Públicos, en caso no se hayan declarado beneficiarios'

LaSolicitUdy|osdocumentosantesdeta|ladosso|oSeránreqUeridosparahacerefectivoelpagode|a

Los Leueles No 214 'Lhn.27'Potú felt l51l)6309000 Fa': l51l) 630s239

6/8



SUPERINTENDENCIA
DE BANCA, SEGUROS Y AFP

Repúbllca del Perú

Los Beneficiarios que reciban renta, deberán acreditar su condición de supérstite con una periodicidad

anual. Para dicho efecto deberán acercarse a renovar sL Certificado de Supervivencia en los Centros
de Atención al Cliente, La acreditación de su cond¡cia,n de supérst¡te será efectuada de manera
presencial, para lo cuai deberá presentarse con el documento de identidad que lo acredite,

De requerir La Compañía aclaraciones o precisiones adicionales respecto de la documentación e
nformación presentada por el Beneficiario deberá solicilarlas dentro de los primeros veinte (20) días

del plazo de treinta (30) días con los que cuenta La Ccmpañía, desde la presentación de todos Ios

documentos detallados en la póliza, para consentir, aprobar o rechazar la solicitud de pago de la
cobertura, lo que suspenderá dicho plazo hasta que se presenle la documentación e información
solicitada,

EI plazo para efectuar la solicitud de la cobertura será el plazo prescrrptorio legal vigente a ia fecha de

ocunencia de fallecimiento del asegurado,

En la presente póliza, entiéndase que la"copia legalzada" hace referencia a la certifcación de

reproducción notarial, de conformidad con el ArtÍculo N' 110 del Decreto Legislativo N' 1049.

El beneficiario pierde el derecho a ser indemnizado si ¿Lctúa faudulentamente, exagera Ios daños o

emplea medios falsos para probados.

ART|CULO No 7: PAGO DE LA C0BERTURA

El pago de rentas a los beneficianos o herederos legabs, s¡ conesponde, será al mes sigu¡ente del

último pago efectuado al asegurado y de haber sido aceDtada su solicitud de cobertura, salvo que aÚn

no se haya dado inicio al pago de rentas al Asegurado en cuyo caso estas iniciarán según lo indicado

en las Condiciones PartiCulareS, en los mismos plazos y :ondiciones en que se hubieran efectuado los

pagos al Asegurado fallecido. Bajo ninguna circunstancia se pagarán rentas al asegurado y sus

oenef,ciarios corespondtentes a un mismo mes.

CLÁUSULA ADICIONAL: COBERTURA DE RENTA PARA EL CONYUGE O CONCUBINO Y/O

PADRES

ARTiCULO N" 4: AVISO DE FALLECIMIENTO OEL ASEGURADO Y SOLICITUD DE COBERTURA

()

El aviso de fallecimiento del Asegurado deberá ser comunicado por escrito a La Compañia denfo de

los siete (7) días siguientes a la fécha en que se tenga conocimiento de la ocunencia del siniestro o del

beneficio, según corresponda.

La solicitud de la renta para el Beneficiar¡o coNYUGE O CONCUBINO y/o PADRES declarado por el

Asegurado podrá exigif la misma en los Centros de Atención al cliente de La compañia, presentando

los siguientes antecedentes:

b,

c.

Original o copia legalizada de la Partida o Acta de Defunción delAsegurado

Original o copia legalizada del Certificado l\4édi:o de Defunción.del Asegurad0'

Copia simple del bocumento de identidad de beneficiario CÓNYUGE 0 C0NCUBINO y/o

PADRES del seguro.

original o copiaiegalizada del Atestado o infonne policial completo o carpeta F¡scal, en caso

c0rresp0n0a,
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e, Para el caso de cónyuge o concubino, ongini¡l o copia legalizada del Acta o Partida de

lVatrimonio o de la lnscripción en Registros Públirros de la Unión de Hecho, segÚn corresponda,

con una antigüedad no mayor a tres (3) meses a la fecha de la solicltud de la cobertura.

La solicitud y los documentos antes detallados solo serán requeridos para hacer efectivo el pago de la

primera renta.

De requerir La compañÍa aclaraciones o precisiones adicionales respecto de la documentacrón e

información presentada por el Beneficiario, deberá solici.arlas dentro de los primeros veinte (20) días

del plazo de treinta (30) dias con los que cuenta La ccmpañia, desde la presentación de todos los

documentos detallados en la póliza, para consentir, aprobar o rechazar la solicitud de pago de la

cobertura, lo que suspenderá dicho plazo hasta que se presente la documentación e informaciÓn

solicitada.

El plazo para efectuar Ia solic¡tud de la cobertura será el rlazo prescriptorio legal vigente a la fecha de

ocunencia de fallecimiento del asegurado.

En la presente póliza, entiéndase que la "copia legalizada" hace refefencia a la certificaciÓn de

reproducción notarial, de conformidad con elArticulo N" ' 10 del Decreto Legislativo N" 1049

El beneficiario pierde el derecho a ser indemnizado si actÚa fraudulentamente, exagera los daños o

emplea medios falsos para pr0barlos.

ART|CULO N' 5: PAGO DE LA COBERTURA

En caso de fallecimiento del Asegurado, la solicitud de la presente cobertura se consrderará aprobada

en los siguientes casos:

.1. 
Para el consentimiento expreso, una vez que el solicitante de ¡a presente cláusula haya presentad0

todos los documentos requeridos en la presente cláusula sempre y cuando de dichos documentos se

desprenda que el siniestro se encuentra bajo la coberura del presente seguro. En este caso, La

Compañia emitirá un pronunciamiento respecto a la docurentación presentada'

2. Para el consentimiento tácito, si transcurridos más d€ feinta (30) días calendario de presentados

to¿oi tos¿ocumentos exigidos para la liquidación delsinlgstro en la presente cláusula La Compañia no

se manifestara sobre la procedencia o no de la solicitud de cobertura'

Sinperjuiciodeloantesindicado,cUandoLacompañíare,]uiefacontarconUnp|azomayorparareaIizar
investigaciones adicionales u obtener evidencias suficie¡tes sobre la procedencia del siniestro 0 para

la ade;uada determinación de su monto, deberá solicitar|) al solicitante de la presente cláusula, dentro

¿.r pülltrlrl o. t¡.einta (30) días ta ampliación de dicho plazo. Si el solicitante de la presente cláusula

ná io upru.¡., La Compañía podrá presentar solicitud debidamente justificada pof ún¡ca vez y,

|..ori|.i.nOo ,n pt.to no mayor aioriginál' a la Supedntenc encia dentro de los referidos tfeinta (30) dias

Llérp.rrt.ni.nriu ,. p,ónun.,rráde manera motivada sobre dicha solicitud en un plazo máximo de

t"irn, fSOl días, bajo responsabilidad. A falta de pronun)iamiento dentro de dicho plazo' se entiende
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